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Acta Nó 0f6/2021

Las Piedras- 28 de Setiembre de 2021.

VISTO: Oue en el marco de los días del petrimonio, se llcvrrán a cabo disl;ntas aclividades en el
C¡tstillo de La Pilarica, cntrc cllas la actuaci(in dcl grupo tropical Amigos de La Luna. represenlado
por el Sr. Damián Cortes Cl: 3.,116.1:l(10.

CONSIDEITANDO:

l. Oue elgasb sc rcalizará nlediante la Empresa Agremyarle. Rull
217229690(11.1. al Sr Damián Cortes Cl:3..116.1,+1) 0.

2. Que l¡ Empresa Agremlarte se encuentra activa en Rupe.
3. Quc dicho gaslo csta incluido cn cl Proyecto de Funcion¿mienlo

Literal B (Actividacl Cultur l).

A'l []N'l'O: a lo prcccdcnlcmcntc cxpucsto:

EI, CONCEJO NITTNICIPAL DE LAS PIEDRAS

ITESU ELVIi:

Autorizar el gasto de S ,1.(X)(l (cuatro mil pesos uruguit,ros). a la Empresa Agremyrrte,
Rut:21722969(101,1. por la actuación dcl grupo tropical Añigos dc La Luna, que sc llevará a cabo
en el Castiilo dc La Pilarica cn cl rarco dc los dias dcl patrimonio. por cl Sr. Damián Cortes CI:
3.:116.1.10-0. a p¿gar por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipul, incluido e¡ el Proyecto
funciorramiento Literal B (Actividad Cultural).

(l(nnuníqlrcsc a s FiÍancieros, Tesorería y Sector Fi[anciero Contable.-

Alcalde ,dWWn,r,
Concejal
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